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agenda personal

La hora de almuerzo: más que solo comida
marketing personal

Patricia Cánepa, 
vicepresidenta de 
DBM Perú, nos 
comenta sobre 
dos artículos que 
le hicieron pensar 
sobre el ritmo de vida 
laboral y la definición 
del éxito del magnate 
mexicano, Carlos Slim.

El primer artículo, del cono-
cido blog el Huffington Post, 
hablaba sobre los resultados 
de una encuesta sobre la ex-
periencia de las personas en 
el trabajo.  Aproximadamen-
te “60% de las 1,200 perso-
nas encuestadas se toma me-
nos de 20 minutos al día pa-
ra almorzar…”  ¡El resto se 
toma menos de 10 minutos o 
no deja su escritorio para al-
morzar! 

Tuve que reflexionar seria-
mente sobre las cifras, porque, 
debo confesar, me sentí iden-
tificada con algunas de ellas.

Por suerte, me encontré 
con el otro artículo sobre la 
definición del éxito de Carlos 
Slim: “Tener éxito en la vida 
es amar y ser amado, es querer 
a tu familia y que tu familia te 
quiera a ti, es querer a tus ami-
gos y que tus amigos te quie-
ran por lo que eres y no por 

lo que tienes, y sentirte bien 
contigo mismo y cumplir tus 
metas”.   

A la luz de los resultados de 
la encuesta y de las palabras 
de Carlos Slim, me pregunté 
cómo podríamos hacer para 
conciliar las dos cosas: 

1) Las crecientes presiones 
del trabajo que pueden invadir 
el tiempo que debemos dedi-
carle a cosas tan vitales como 
almorzar; y 2) la necesidad de 

La lucha contra 
la corrupción 
no depende 
únicamente del 
sector estatal, el 
sector privado 
tiene un papel 
preponderante que 
no debe eludir, Juan 
Malpartida del Pozo, 
director legal de 
Backus, nos da su 
opinión.

¿Cuál es su concepción 
acerca del problema de 
la corrupción judicial en 
el país?
Es un serio problema que 
afecta la seguridad jurí-
dica y la institucionali-
dad. El común de las per-
sonas y empresas no con-
fía en el Poder Judicial, y 
eso es peligroso. Tenemos 
que revertir esta situación 
con la participación de los 
jueces, abogados, los liti-
gantes, y los miembros del 
Poder Ejecutivo y congre-
sistas, quienes deben em-
pezar por respetar la auto-
nomía del Poder Judicial y 
brindarle los recursos que 
le corresponden.

¿Es un problema de per-
sonas o de instituciones? 
Creo que es un problema 
de personas. Si bien hay 
muchos jueces y abogados 
intachables en su conduc-
ta, existen algunos jueces 
y auxiliares inescrupulo-
sos, y  malos abogados, que 
atribuyen a la corrupción 
del juez sus defectos en el 
patrocinio, o que pretenden 

obtener medidas cautelares 
en poblaciones alejadas, y 
también de algunos litigan-
tes que reclaman pretensio-
nes descabelladas o que uti-
lizan argucias legales para no 
cumplir sus obligaciones. El 
Gobierno y el Poder Judicial 
han hecho grandes esfuerzos 
por mejorar las remuneracio-
nes de los jueces y la infra-
estructura de los juzgados. 
Si bien aún es insuficiente, 
podemos apreciar una gran 
diferencia entre las antiguas 
oficinas de los escribanos y 
las actuales instalaciones de 
los juzgados.

¿Cuáles serían las medidas 
más acertadas para contra-
rrestar el problema?
Se han llevado a cabo varias 
reformas, que parcialmen-
te han disminuido los nive-
les de corrupción. Paralela-
mente, se ejecutaron opera-
tivos exitosos contra  jueces 
corruptos pero, en mi opi-
nión, las reformas no serán 
exitosas si no se desarrolla 
una  cultura ética, en la que 
se fije un nuevo estándar para 
los comportamientos, y don-
de sea inaceptable ofrecer o 
pedir una coima. 

¿Cómo aportaría un siste-
ma de autorregulación de 
abogados para frenar el 
problema?
En la medida que los profe-
sionales del derecho, ya sea 
que se desempeñen como 
jueces, auxiliares o aboga-
dos litigantes, tengan com-
portamientos que ref lejen 
un nuevo estándar ético, se 
desincentivarán las prácti-
cas que generan corrupción. 
Pero no basta con dictar re-
glas de conducta, por ejem-
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Los abogados deben cumplir las reglas éticas de sus empresas para 
no fomentar la corrupción, señala Juan Malpartida.

plo los Colegios de Aboga-
dos ya tienen códigos de éti-
ca, sino que se requiere un 
mecanismo de autorregu-
lación que permita la efec-
tiva aplicación de las reglas 

de conducta a través de la 
participación de los propios 
abogados en la vigilancia 
de su cumplimiento y que 
contemple sanciones ejem-
plares, no solo multas, sino 

también sanciones que gol-
pean la reputación y el bol-
sillo, como la suspensión 
en el ejercicio de la profe-
sión o el compromiso de las 
empresas de no contratar a 
abogados que no cumplan 
estas reglas. 

¿Qué responsabilidad tie-
ne la empresa para evitar 
la corrupción judicial?
La empresa requiere un Po-
der Judicial previsible y que 
garantice la seguridad jurí-
dica. En tal sentido, la em-
presa privada cuando re-
quiere acudir a la justicia 
puede exigir que los abo-
gados que la representan 
cumplan sus propios valo-
res y reglas éticas. Pero es-
to implica que si el empre-
sario es una persona con 
pocos escrúpulos, podría 
exigir a los abogados con-
ductas inapropiadas. La 
empresa privada, como las 
personas naturales, tiene 
entonces un rol importante 
cuando actúa como litigan-
te para evitar o fomentar la 
corrupción.

¿Qué estándares manejan 
en su gerencia legal para la 
contratación de abogados?
Tenemos una política que 
regula en qué casos se de-
be recurrir a la asesoría ex-
terna. Además, en todos los 
casos se celebran contratos 
con los abogados externos y 
se exige el cumplimiento de 
la política de ética de Bac-
kus. Desde hace unos me-
ses, estamos exigiendo la 
adhesión de las normas de 
conducta para abogados co-
mo condición para mante-
ner vigente la relación pro-
fesional con Backus.
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¿Puede el Tribunal Consti-
tucional (TC) ordenar a un 

club privado que incorpore co-
mo asociado a un postulante re-
chazado por una junta califica-
dora? ¿Cree usted que esto es 
posible?

Según el TC, sí se puede. 
¿Cuándo? Si el club  incumple 
su obligación de precisar las ra-
zones, las cuales deben estar 
basadas en hechos comproba-
dos, por las que estima impro-
cedente la incorporación del 
postulante. 

A nuestro juicio, esta deci-
sión debilita la facultad de au-
toorganización de toda asocia-
ción, la cual le permite definir las 
reglas que rigen su vida social, 
entre ellas, decidir con quién de-
sea asociarse.  

El TC equivocadamente con-
sidera que toda junta califica-
dora de un club debe: susten-
tar las razones por las cuales 
decide rechazar el ingreso a la 
condición de asociado de algu-
na persona y; expresar razones 
objetivas, “basadas en hechos 
comprobados” y “con sustento 
probatorio”.

 Nos encontramos, pues, 
ante un pronunciamiento in-
usual que conlleva un exage-
rado grado de intervención en 
la autonomía de una institución 
privada.

El expediente comentado es 
5780-2008-AA/TC

Clubes: 
Autonomía 
debilitada

La empresa, clave para evitar corrupción judicial
entrevista

valorar nuestro yo interno y 
nuestras relaciones interper-
sonales para conseguir el éxito.  

  El tomarnos aunque sea 
45 minutos para almorzar con 
tranquilidad, salir a caminar, 
cambiar de ambiente para 
desconectarse, nos ayudará a 
evitar el riesgo de entrar en un 
ciclo vicioso que nos podría 
alejar del tan buscado éxito 
personal y profesional.  

  Propóngase reservar 
ese espacio no negociable pa-
ra usted.  

  Bloquee una hora de al-
muerzo en su agenda y trate 
de cumplirla.

  Oblíguese a salir de la 
oficina para cambiar de am-
biente, reconectarse consigo 
mismo, sus amigos o colegas.  

  Le hará mucho bien a 
su marketing personal por-
que se sentirá mejor consigo 
mismo y estará más lúcido y 
menos cargado para cumplir 
sus metas, como señala Car-
los Slim.


